
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

AUTO APRUEBA LIQUIDACION DEL CRÉDITO  

FECHA ONCE(11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2021 00339 00 

EJECUTANTE LEÓN EDUARDO GARCÍA 

EJECUTADO FABRICATO S.A.- CEMENTOS ARGOS S.A.-COLTEJER 
S.A. y COLPENSIONES 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO-RAD 2015-01263 

 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo, vencido el término de traslado de la 

liquidación del crédito concedido mediante auto del 07 de junio de 2022 y toda 

vez que la misma no fue objetada en su oportunidad legal, por encontrarse 

ajustada a derecho el Despacho le imparte su aprobación. 

 

Recordando que la liquidación quedó establecida en la obligación a cargo de 

COLPENSIONES de cancelar la suma de $1.000.000 por concepto de costas 

impuestas en el curso del trámite del proceso ejecutivo.  

 

Lo anterior debido a que se aportó al proceso copia de la Resolución SUB 129416 

del 12 de mayo de 2022, la cual se puso en conocimiento de las partes sin que 

ninguna de ellas se pronunciara al respecto; acto administrativo con el cual se 

reconoce el derecho pensional de vejez al ejecutante y el retroactivo pensional 

causado.  Así mismo se tiene con el correo electrónico del 07 de julio de 2022, 

prueba del comprobante del pago del cálculo actuarial y que estaba a cargo de 

Fabricato S.A. 

 

 
 



 

De esta manera entonces el Despacho procederá a la desvinculación del proceso 

ejecutivo de las empresas FABRICATO S.A.- CEMENTOS ARGOS S.A.-

COLTEJER S.A., y continuar el proceso ejecutivo únicamente contra 

COLPENSIONES.  

 

Se requiere a las partes para que impulsen el proceso, so pena de enviar el 

expediente al archivo provisional.  

 
 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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